
. IS? *4A 

Organización de Servicios OROSERVIC CIA. LTDA, Al 

Guayaquil, 13 de marzo de 2014 

Señora Y 

María Fernanda Romero Barst de Nébel 
Ciudad.- 

22733181 
De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía Organización de Servicios OROSERVIC Cia. Ltda., en sesión celebrada 

el día de hoy resolvió reelegirla para el cargo de Presidenta por un periodo de 
cinco años. 

En el ejercicio del cargo, a usted le corresponde ejercer las atribuciones 
contempladas en el artículo décimo sexto del estatuto social vigente; y, según el 
artículo décimo séptimo de dicho estatuto, la de subrogar con todas las funciones 

al Gerente, en caso de ausencia o falta de dicho funcionario. 

  
   

     

N Organización de Servicios OROSERVIC Cia. Ltda. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 30 de septiembre de 1981 ante la entonces Notaria Décima 
y ercera del cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de García; e inscrita en el 

Cédula ++: 0904920683 
Nacionalidad:Ecuatoriana 
Dirección: Cedros 217 y calle Primera, Urdesa, parroquia Tarqui, Guayaquil. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil: 

NUMERO DE REPERTORIO:13.791 
FECHA DE REPERTORIO:04/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:52 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
/ Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

ORGANIZACION DE SERVICIOS OROSEÉRVIC CIA, LTDA., a 

/ favor de MARIA FERNANDA ROMERO BARST DE NEBEL, de fojas 

15.338 a 15,340, Registro de Nombramientos número 4.939, 

ORDEN: 13791 , ! e 
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| Ñ o b. Nuria Butiñá M. 
AAA MAAdOS AN REGISTRADORA MERCANTIL 
<RONvo sra rULIADAR 

y : DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 17 de abril de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de log datos: registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o ej ' 

declarante cuando esta o este provee' toda la información, al tenór de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. —' , . : 
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INTENDENCIA DE E COMPARIS DE GUAYAQUIL 
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